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I MUNICIPALIDAD DE LOTA
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LOTA,09 de Julio de 2021.-

DECRETO N" 1.623 C.-

V¡stos:
/

/a) N,lemorándum No 41 de fecha 07.07.202'l del Sr.

Alcalde; ,/
,/ b) El Decreto N' '1 .265 de fecha 24.07 .2021 , que dest¡na

a don Kleber Alencar Castro Barriga, a cumplir funcignes en el Juzgado de Policia Local

./c) Certificado Concejo Munic¡pal N' '147 de fecha

07 .07 .2021.-
d) Reglamento Municipal No 02 de fecha 26 de Diciembre

de 2018, que fija la planta de la l. l\,lun¡cipalidad de Lota, , tomando razón con fecha 05 de nov¡embre de 2019,

por Contralor¡a Regional del Bio Bío, por orden del Contralor General de la República, publ¡cada en Diario

Ol¡c¡al, con fecha 09 de Noviembre 2019.
e) Resoluc¡ón N'6 del 29.03.2019 de Contraloria

General de la Repúbl¡ca, que f¡ja normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las materias de
personal que se ind¡can;

f) Resolución N' 18 del 30.03.2017 de Conlraloria
General de la República, que fúa normas sobre tramitac¡ón en l¡nea de Decretos y Resoluciones relativos a la

mater¡a de personal que indica
g) Resolución N" 323 del 23.05.2013 de Contraloria

General de la República, que fija normas sobre exención de trám¡te de Toma de Razón de las materias de
personal que se indica;

h) D.F.L. No 1/2006 de Minister¡o del lnterior publicado en

D.O. el 26.07.2006, que fra texto a la Ley N" 18.695;
¡) Ley No 19.880 sobre bases de los Procedimientos

Adm¡nistrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Admin¡stración del Estado.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12o y las facultades
que me crnllere el Art.630 todos de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Mun¡c¡pal¡dades,

DECRETO:
/

/1.- A Contar de la notificación del presente Decreto, al

func¡onario don KLEBER ALENCAR CASTRO BARRIGA,  Técn¡co a Contrata, Grado 12'
E.M.R., cambia su dependencia a Gabinete Alcald¡a.

/' 2.- El funcronario, en caso de tener bienes municipales a

cargo, antes de materializar el camb¡o de dependenc¡a, deberá hacer entrega del ¡nventario al funcionario
sucesor y s¡ este no ex¡ste, se entregara transitoiamente al Jefe Directo en presenc¡a del encargado del

inventario Iy' 3.- E.trblé"u.u que la persona menc¡onada deberá
ejecutar aquellas func¡ones que le encargue su Jefe Directo y/o Jefe Superior del Serv¡cio af¡nes con el cargo
y en concordancia con d¡spos¡ciones legales vigentes.

4." Derogase todo Decreto contrario a la presente

resolución.
ANOTESE, REGÍSTR.E SE, NOTIFÍQUESE,

PUBLiQUESE EN PAGINA DE
OPORTUNIDAD ARCHIVESII..
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